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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas. 

TEMA 113 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN COMÚN DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación) 
(A/47/30; A/C.5/47/25 y A/C.5/47/36 a 38) 

TEMA 114 DEL PROGRAMA: RÉGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 
(continuación) (A/47/9, A/47/578; A/C.5/47/8 y A/C.5/47/25) 

1. La Sra. ROTHEISER (Austria) comparte la opinión del Secretario General 
de que las Naciones Unidas deben estar en situación de contratar y retener a 
funcionarios que posean el más alto grado de eficiencia y competencia y su 
delegación reafirma su adhesión a los principios Noblemaire y Flemming. Por 
tanto, lamenta que la CAPÍ no haya realizado el estudio encaminado a 
determinar cuál es la administración pública mejor remunerada, porque abriga 
serias dudas de que ésta sea todavía la administración pública de los Estados 
Unidos de América. Pregunta cuándo se llevará a cabo ese estudio. 

2. Convencida, como el Secretario General, de que las condiciones de 
servicio de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores no 
son competitivas, la delegación de Austria apoya las recomendaciones de la 
CAPÍ al efecto de aumentar en un 6,9% la escala de sueldos básicos/mínimos y 
de examinar anualmente los ajustes necesarios. Aprueba asimismo los aumentos 
propuestos de las prestaciones por familiares a cargo y del subsidio de 
educación, que no hacen más que compensar los efectos de la inflación. Por 
otra parte, no se opone en principio a las recomendaciones de la CAPÍ 
relativas al aumento de las remuneraciones de las categorías de Subsecretario 
General, Secretario General Adjunto, Director y Oficial Mayor. 

3. Con respecto a la remuneración de los funcionarios del cuadro de 
servicios generales y cuadros conexos y al examen de la metodología para los 
estudios de las condiciones de empleo, la delegación de Austria insiste en la 
necesidad de respetar escrupulosamente el principio Flemming. Le preocupa la 
decisión de la CAPÍ sobre la citada metodología porque teme que el hecho de 
excluir a los empleadores con menos de 100 empleados pueda falsear los 
estudios, especialmente en los países pequeños. Por otra parte, no puede 
aprobar la supresión de la prima de idiomas en los lugares de destino donde el 
idioma nacional no sea uno de los idiomas de trabajo de las Naciones Unidas. 

4. La Sra. Rotheiser observa que los tres grupos de miembros del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas no han podido ponerse 
de acuerdo sobre la metodología para determinar la remuneración pensionable de 
los funcionarios del cuadro de servicios generales y cuadros conexos. La 
"decisiones" que figuran en el párrafo 99 del informe de la CAPÍ (A/47/30) no 
son convincentes: el porcentaje del sueldo neto que se ha elegido parece 
arbitrario. Es absolutamente necesario encontrar una solución aceptable para 
los tres grupos integrantes del Comité Mixto. Austria pide que la Asamblea 
General examine la cuestión en su cuadragésimo noveno período de sesiones. 
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5. Por otra parte, cabe plantearse la cuestión de si, con arreglo al 
artículo 11 b) de su estatuto, la CAPÍ tiene atribuciones para decidir el 
método de cálculo de la remuneración pensionable. Además, las disposiciones 
que se presentan en el párrafo 99 de su informe no deberían considerarse 
decisiones sino simples recomendaciones. La cuestión es en efecto competencia 
del Comité Mixto y corresponde a la Asamblea General decidir acerca de sus 
recomendaciones, lo cual debe ponerse de manifiesto en la resolución que 
proponga la Quinta Comisión. 

6. La delegación de Austria advierte del peligro de que se debilite el 
régimen común abriendo la puerta a los abusos, que es lo que podría suceder si 
se crearan escalas especiales para determinados grupos ocupacionales. Apoya 
la propuesta de la CAPÍ de que todas las organizaciones estén obligadas a 
invitarla a enviar representantes a todas las reuniones en que se examine 
cualquier aspecto de las condiciones de servicio distinto de las pensiones. 

7. La Sra. Rotheiser celebra la buena gestión de las inversiones de la Caja 
de Pensiones, cuyo valor ha aumentado a pesar de una reducción generalizada de 
la actividad económica. Por el contrario, preocupa a su delegación el monto 
7,8 millones de dólares a finales de septiembre de 1992 de los reembolsos 

fiscales pendientes. Concuerda con la Junta de Auditores en que es necesario 
tomar medidas más eficaces para recuperar esas sumas y considera que la Caja 
debería contemplar la posibilidad de abstenerse de invertir en los países que 
no le concedieran exenciones tributarias. 

8. Por último, la Sra. Rotheiser subraya la importancia de un diálogo 
permanente entre la CAPÍ y los representantes del personal, ya que considera 
que el mejoramiento de las relaciones entre ambas partes sería propicio para 
los intereses de todos los organismos de las Naciones Unidas. 

9. La Sra. SHEARHOUSE (Estados Unidos de América) dice que la CAPÍ y el 
Comité Mixto tienen la difícil tarea de conciliar, por una parte, la necesidad 
de ofrecer condiciones de servicio atractivas a funcionarios competentes y, 
por otra parte, la limitación muy real de los medios que pueden aportar los 
Estados Miembros, en un momento en que se multiplican las tareas de los 
organismos de las Naciones Unidas. Celebra que la CAPÍ y el Comité contemplen 
adaptar su programa de trabajo a un ciclo bienal, lo cual no le impide aprobar 
la petición de la CAPÍ de que los ajustes de los sueldos básicos/mínimos 
continúen examinándose anualmente. 

10. La delegación de los Estados Unidos aprueba las decisiones de la CAPÍ 
relativas al subsidio por funciones especiales concedido por la UIT y apoya 
sin reservas la recomendación con arreglo a la cual la Asamblea General 
debería disponer, con carácter obligatorio, que todas las organizaciones 
invitasen <a la CAPÍ a enviar representantes a reuniones en que se considerasen 
propuestas relativas a las condiciones de empleo. Corresponde a los órganos 
rectores actuar con arreglo a las decisiones de la Asamblea General y oponerse 
a cualquier medida que pudiera ser perjudicial para el régimen común. 
Convendría también que los jefes ejecutivos se abstuvieran de proponer medidas 
incompatibles con la aplicación del régimen común. 

/... 
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11. Si bien aprueba, en su conjunto, las recomendaciones que figuran en el 
párrafo 69 del informe de la CAPÍ relativas a la remuneración pensionable de 
los funcionarios de categoría no clasificada, la delegación de los Estados 
Unidos preferiría que los funcionarios se afiliaran a la Caja de Pensiones. 
Aprueba asimismo la orientación general de las recomendaciones relativas al 
cálculo de la remuneración pensionable de los funcionarios del cuadro de 
servicios generales y cuadros conexos, porque el método actual da lugar a 
ciertas irregularidades. Observa a este respecto que, gracias a las 
disposiciones transitorias previstas en el inciso e) del párrafo 99, las 
medidas contempladas no supondrán en ningún caso una reducción de la 
remuneración pensionable en relación con la cuantía ya alcanzada. 

12. La delegación de los Estados Unidos está dispuesta a apoyar el aumento 
propuesto de la escala de sueldos básicos/mínimos. No obstante, se pregunta 
cómo es posible que esa medida suponga un aumento de 8,8 millones de dólares 
de las contribuciones del personal, como se indica en el párrafo 6 del 
documento A/C.5/47/37, cuando la Secretaría calcula su costo en poco más de un 
millón de dólares en 1993. 

13. La delegación de los Estados Unidos aprueba las conclusiones de la CAPÍ 
relativas al subsidio de alquiler. Aprueba asimismo el principio de la 
aplicación de escalas especiales a determinados grupos ocupacionales en el 
marco del régimen común. En lo que respecta a las prestaciones por familiares 
a cargo pagaderas al personal del cuadro orgánico y categorías superiores, no 
se opone al aumento propuesto de la prestación por hijos, pero expresa graves 
reservas sobre el aumento de la prestación por familiares secundarios a cargo, 
que preferiría que se mantuviese a su nivel actual. Está dispuesta a aprobar 
el aumento del subsidio de educación, pero pide que se efectúe un desglose por 
niveles de estudios de los gastos adicionales que supondrían respectivamente 
el aumento de la cuantía máxima de los gastos autorizados y el aumento de los 
gastos de internado. Espera con interés el resultado del análisis de la carga 
que representan los subsidios de educación para todas las organizaciones del 
régimen común y pide que esta información también se presente desglosada por 
niveles de estudios y que se comunique a los Estados Miembros. 

14. La delegación de los Estados Unidos no comprende la utilidad de 
modificar el procedimiento para determinar las diferencias del costo de la 
vida entre Nueva York y Washington. Habida cuenta de que desde hace poco los 
sueldos de la administración pública utilizada en la comparación se ajustan en 
función del lugar de trabajo, parecería más lógico referirse a partir de ahora 
a los sueldos efectivos pagaderos en Nueva York. En vez de continuar ese 
estudio, sería mejor examinar los efectos de la nueva práctica de la 
administración pública utilizada en la comparación en la práctica del régimen 
común. 

15. Con respecto a las condiciones de servicio de los funcionarios de las 
categorías de Subsecretario General y Secretario General Adjunto, la CAPÍ 
propone, en el párrafo 207 de su informe, unas equivalencias aproximadas entre 
esas categorías y determinadas categorías de la administración pública 
utilizada en la comparación. Si bien reconoce la dificultad de establecer 
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equivalencias fidedignas, la CAPÍ se basa en ellas para recomendar un aumento 
del 7% al 11% de las remuneraciones de los interesados. Habida cuenta de que 
esas equivalencias no tienen prácticamente ningún valor, la delegación de los 
Estados Unidos no puede apoyar en este momento la recomendación que se deriva 
de ellas. En cuanto a las disposiciones relativas al subsidio de alquiler de 
los interesados, la CAPÍ recomienda un aumento de ese subsidio sin 
justificarlo ni imponer restricciones, dejando a cada organización la tarea de 
fijar directrices precisas al respecto. La delegación de los Estados Unidos 
preferiría que se fijaran unas directrices generales para todas las 
organizaciones. En cuanto a los gastos de representación, que no deberían 
constituir un mero suplemento de la remuneración, recomienda que no se aplique 
la propuesta de la CAPÍ hasta que ésta no haya elaborado directrices al 
respecto. De manera más general, la delegación de los Estados Unidos 
recomienda que todas las decisiones relativas a las condiciones de servicio de 
los funcionarios de las categorías de Subsecretario General y Secretario 
General Adjunto se aplacen hasta que haya concluido la reforma de la 
Secretaría emprendida por el Secretario General. 

16. La Sra. Shearhouse desearía que la CAPÍ analizara con carácter 
prioritario la disparidad de los márgenes observados en las distintas 
categorías de funcionarios del cuadro orgánico, que propusiera medidas 
correctivas y que informara a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno 
período de- sesiones. 

17. La delegación de los Estados Unidos observa con satisfacción que las 
disposiciones relativas a las prestaciones por movilidad y condiciones de vida 
difíciles parecen dar los resultados previstos. La CAPÍ ha estado acertada al 
decidir que la cuestión deberá volver a examinarse en 1995, después de que 
haya transcurrido un tiempo suficiente desde el establecimiento del sistema. 

18. Con respecto al capítulo del informe relativo a la remuneración del 
cuadro de servicios generales y cuadros conexos, la Sra. Shearhouse aprueba 
los mejoramientos propuestos de la metodología para los estudios de las 
mejores condiciones de empleo prevalecientes en los lugares de destino en que 
hay sedes. 

19. La delegación de los Estados Unidos acoge con satisfacción las 
recomendaciones de la CAPÍ relativas a la situación de la mujer en el sistema 
de las Naciones Unidas, que aprueba en líneas generales. 

20. En lo que respecta al informe del Comité Mixto de Pensiones, los Estados 
Unidos felicitan a los encargados de la gestión de las inversiones de la Caja 
de Pensiones y manifiestan su apoyo a la estrategia elegida para mantener el 
valor de sus activos. Lamentan que el Comité Mixto no haya podido llegar a un 
consenso sobre la remuneración pensionable de los funcionarios del cuadro de 
servicios generales y cuadros conexos. 

/... 
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21. El Sr. KHAN (Bangladesh) dice que la concesión de un subsidio por 
funciones especiales al 90% de los funcionarios de la UIT es contraria a la 
aplicación del régimen común y a la resolución 46/191 de la Asamblea General. 
Por tanto, la delegación de Bangladesh aprueba las decisiones de la CAPÍ a 
este respecto, en particular la recomendación de que todas las organizaciones 
la inviten, con carácter obligatorio, a enviar representantes a reuniones en 
que se consideren propuestas relativas a las condiciones de empleo. 

22. El buen funcionamiento de la CAPÍ y la transparencia de su labor 
dependen muy especialmente de la participación del personal, que está prevista 
en el artículo 37 de su reglamento. Bangladesh deplora que la Federación de 
Asociaciones de Funcionarios Públicos Internacionales y el Comité de 
Coordinación de Sindicatos y Asociaciones Independientes del Personal del 
Sistema de las Naciones Unidas hayan dejado de participar en los trabajos de 
la CAPÍ y espera que, en interés de todos, reconsideren esa decisión. 

23. La delegación de Bangladesh celebra que el programa de trabajo de la 
Quinta Comisión siga un ciclo bienal, así como que la CAPÍ haya decidido pedir 
a la Asamblea General que examine todos los años los ajustes necesarios de la 
escala de sueldos básicos/mínimos. La Asamblea debería examinar asimismo 
oportunamente los futuros aumentos generales de sueldos, sin necesidad de 
esperar a los años pares. 

24. Bangladesh apoya la decisión de aumentar en un 6,9% la escala de sueldos 
básicos/mínimos a partir del la de marzo de 1993. Celebra que la CAPÍ tenga 
la intención de estudiar el establecimiento de escalas especiales para 
determinados grupos ocupacionales y espera con interés el informe que 
presentará sobre esta cuestión en 1993. 

25. La delegación de Bangladesh aprueba la decisión de la CAPÍ de mantener 
el método actual para determinar las prestaciones por familiares a cargo de 
los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores, así como su 
recomendación de aumentar esas prestaciones con efecto a partir del 12 de 
enero de 1993. Por otra parte, aprueba las recomendaciones que figuran en los 
párrafos 282 y 283 del informe de la CAPÍ sobre las disposiciones relativas a 
las prestaciones por movilidad y condiciones de vida difíciles. 

26. El problema más grave que plantea la remuneración pensionable del cuadro 
de servicios generales es el de la inversión de ingresos. Hay división de 
opiniones sobre el método del coeficiente de sustitución de ingresos que 
propugna la resolución 46/192 pero, independientemente de la posición que se 
adopte, lo importante es lograr responder a las reivindicaciones legítimas de 
los futuros pensionistas manteniendo un trato equitativo de los diferentes 
cuadros del personal. 

27. Se han manifestado temores de que la modificación propuesta de la 
metodología para los estudios de las mejores condiciones de empleo 
prevalecientes en los lugares de destino en que hay sedes sea contraria al 
principio Flemming porque excluiría de la comparación a los empleadores que 
pagan los sueldos más elevados e incluiría a los que pagan sueldos 
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excesivamente bajos. Por otra parte, los representantes del personal se 
oponen a que la etapa de preparación sea supervisada por la secretaría de la 
CAPÍ. El Sr. Khan espera que prevalezca el buen juicio y considera que toda 
modificación debe basarse en sólidos argumentos técnicos y no debe suponer un 
deterioro de las condiciones vigentes. 

28. La delegación de Bangladesh espera que las recomendaciones del Grupo de 
Trabajo sobre la situación de la mujer en el sistema de las Naciones Unidas 
conduzcan a una intensificación de las medidas que ya se han adoptado en esta 
esfera y destaca que la contratación de mujeres de países en desarrollo y la 
distribución geográfica de las mujeres que se contraten merecen una atención 
particular. 

29. La delegación de Bangladesh ha observado que el Comité Mixto de 
Pensiones no llegó a un consenso sobre la cuestión de la remuneración 
pensionable del cuadro de servicios generales. Concuerda con la Comisión 
Consultiva en que es necesario evitar que se creen nuevas anomalías al 
eliminar otras. Por otra parte, celebra la buena gestión de las inversiones 
de la Caja. 

30. El Sr. KERSTEIN (Eslovenia) declara que, aunque todavía no está 
representada en la administración pública internacional, Eslovenia concede una 
gran importancia al régimen común y a la labor de la CAPÍ, que debe poner de 
manifiesto una gran imparcialidad. A este respecto es esencial la 
independencia de la CAPÍ, que confirmó la Asamblea General en su cuadragésimo 
sexto período de sesiones. 

31. La delegación de Eslovenia considera que la decisión unilateral adoptada 
por la Unión Internacional de Telecomunicaciones en el sentido de conceder un 
subsidio por funciones especiales a gran parte de su personal pone en peligro 
la coherencia y la razón de ser del régimen común y no contribuye ciertamente 
a evitar la competencia entre organizaciones para la contratación de personal. 
Considera, al igual que la CAPÍ, que esta decisión no debería constituir un 
precedente y apoya sin reservas la recomendación formulada por la CAPÍ en el 
inciso f) del párrafo 43 de su informe. 

32. La delegación de Eslovenia manifiesta su preocupación por la decisión de 
los representantes del personal de no continuar participando en los trabajos 
de la CAPÍ y considera que esta decisión es injustificada y perjudicial para 
el régimen común. Obviamente, los representantes del personal deben estar 
autorizados para expresar sus opiniones ante la Quinta Comisión, pero el 
contenido de una de las declaraciones, que pone directamente en tela de juicio 
la legitimidad de dicha Comisión, es sumamente lamentable. Corresponde a 
todas las partes y no sólo a la CAPÍ obrar en pro del fortalecimiento del 
régimen común. 
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33. Las condiciones de servicio de los funcionarios del cuadro orgánico y 
categorías superiores revisten una gran importancia y la delegación de 
Eslovenia examinará con interés la recomendación de la CAPÍ al efecto de 
aumentar en un 6,9% la escala de sueldos básicos/mínimos, con efecto al 12 de 
marzo de 1993 (A/47/30, párr. 118). En lo tocante a la evolución del margen 
entre la remuneración neta de los funcionarios de la administración pública 
federal de los Estados Unidos y la de los funcionarios del sistema de las 
Naciones Unidas, considera, al igual que la CAPÍ, que por el momento no se 
requiere adoptar medida alguna en relación con la gestión del margen durante 
el período quinquenal 1990-1994. 

34. La delegación de Eslovenia hace suyas las recomendaciones de la CAPÍ 
relativas a la introducción de remuneraciones especiales para determinadas 
ocupaciones como forma de resolver los problemas de contratación y retención 
de personal en algunas esferas técnicas, a condición de que la CAPÍ intervenga 
directamente en la definición de los grupos ocupacionales y de que esas 
remuneraciones no se apliquen al conjunto del personal de las organizaciones 
de que se trate, ya que de otro modo se correría el riesgo de socavar 
gravemente el régimen común. En relación con el sistema de concesión de 
prestaciones por movilidad y condiciones de vida difíciles, Eslovenia apoya la 
recomendación de la CAPÍ de mantener los parámetros actuales hasta que se 
presente un estudio complementario al respecto en 1995. 

35. El método de cálculo de la remuneración pensionable del cuadro de 
servicios generales presenta un grave problema de inversión de ingresos, que 
puede socavar la motivación de los funcionarios del cuadro orgánico. Las 
decisiones de la CAPÍ a este respecto (A/47/30, párr. 99) constituyen una 
medida apropiada. 

36. El Sr. RAE (India) espera que la cuestión de las condiciones de servicio 
de los funcionarios del cuadro orgánico y del cuadro de servicios generales, 
que suscita profundas divergencias y preocupa mucho al personal, pueda 
resolverse en beneficio de todas las partes interesadas. Independientemente 
de la satisfacción que procura la realización de los nobles objetivos de las 
Naciones Unidas, los funcionarios deben recibir una remuneración apropiada si 
se quiere que cumplan con dedicación las tareas difíciles e incluso peligrosas 
que se les confían. 

37. El principio Noblemaire ha funcionado de manera satisfactoria en los 
últimos 40 años. No obstante, hay quien considera ahora que el régimen común 
no permite responder con suficiente flexibilidad y rapidez a las necesidades 
particulares de las organizaciones. La decisión unilateral de la UIT de 
conceder un subsidio por funciones especiales es un ejemplo de ello. No se 
trata de poner en tela de juicio el principio Noblemaire, pero tal vez haya 
llegado el momento de que la CAPÍ examine su aplicación y proponga 
mejoramientos. El establecimiento de un ciclo bienal para los trabajos de la 
Quinta Comisión debería conceder a la CAPÍ el tiempo necesario para examinar 
esta cuestión. 
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38. El método de cálculo de la remuneración pensionable del cuadro de 
servicios generales, que es una cuestión que ha suscitado vivas controversias, 
debería ser lógico y técnicamente coherente. Habría que corregir gradualmente 
las anomalías que han aparecido, preservando los derechos adquiridos del 
personal. La delegación de la India apoya sin reservas la aplicación de 
disposiciones transitorias. Apoya en su conjunto las recomendaciones 
formuladas por la CAPÍ en el párrafo 99 de su informe (A/47/30) cuyo objeto es 
resolver el problema de la inversión de ingresos de los funcionarios del 
cuadro de servicios generales en relación con los funcionarios del cuadro 
orgánico. Su única reserva se refiere a los métodos para el cálculo en cifras 
brutas; no está convencida de la necesidad de una escala única para las 
contribuciones de todo el personal y sigue siendo favorable al método basado 
en las tasas impositivas locales, que tiene el mérito de la simplicidad. 
Resultaría fácil obtener información sobre el elemento de la fiscalidad con 
ocasión de los estudios de sueldos de los funcionarios del cuadro de servicios 
generales. 

39. El método para los estudios de las condiciones de empleo del cuadro de 
servicios generales debería ser objetivo y transparente y estar fundamentado 
en los propósitos del principio Flemming. La delegación de la India está a 
favor de que la CAPÍ aumente su supervisión de los estudios, pero desearía que 
se le aclararan los motivos de la recomendación de aumentar de 50 a 100 el 
número mínimo de empleados para la selección de los empleadores que deben 
incluirse en un estudio. 

40. La delegación de la India considera, al igual que la CAPÍ, que las 
prestaciones por movilidad y condiciones de vida difíciles no son un fin en sí 
mismas sino un instrumento de gestión que debe facilitar la rotación del 
personal y el envío de funcionarios a lugares de destino difíciles. No 
obstante, lo ideal sería que las disposiciones relativas a las condiciones de 
empleo contemplaran explícitamente una rotación de los funcionarios. Es 
importante mantener en examen la cuestión del vínculo entre la escala de 
sueldos básicos/mínimos y las prestaciones por movilidad y condiciones de vida 
difíciles, que hacen que ese sistema sea muy costoso. Las organizaciones se 
han mostrado muy favorables a que se mantenga el sistema vigente, destacando 
que permite una buena distribución de los efectivos, así como una reducción de 
los costos de transferencia de los funcionarios y del número de puestos 
vacantes. Sin embargo, la delegación de la India no está convencida de que 
ese sistema sea la única solución viable y desearía obtener cifras precisas 
sobre los ahorros realizados, así como datos sobre la disminución del número 
de puestos vacantes, en particular en las oficinas exteriores del PNUD, a 
partir de la introducción del sistema. 

41. La delegación de la India felicita a los encargados de la gestión de las 
inversiones de la Caja de Pensiones, que han logrado obtener una tasa de 
rendimiento real del 4,3%, a pesar de la fase de estancamiento que atraviesa 
la economía mundial. Toma nota con satisfacción del aumento de las 
inversiones en los países en desarrollo y de los progresos realizados en el 
cobro de las sumas adeudadas por concepto de reembolsos fiscales. 

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.5/47/SR.31 
Español 
Página 10 

42. El Sr. WIBISONO (Indonesia) considera que el establecimiento del 
programa de trabajo de la Quinta Comisión con arreglo a un ciclo bienal, 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 46/220, no debe representar 
un perjuicio para el personal. La decisión de la CAPÍ de pedir a la Asamblea 
que acepte examinar anualmente los ajustes necesarios de las escalas de 
sueldos básicos/mínimos debería resolver ese problema. 

43. La delegación de Indonesia deplora la decisión unilateral de la UIT de 
conceder un subsidio por funciones especiales al 90% de los funcionarios del 
cuadro orgánico y categorías superiores, a pesar de la oposición categórica de 
la CAPÍ y de la Asamblea General. Al igual que la CAPÍ, considera que esta 
decisión no debe constituir un precedente y apoya la recomendación encaminada 
a obligar a todas las organizaciones a invitar a la CAPÍ a que envíe 
representantes a las reuniones en que se consideren propuestas relativas a 
sueldos, prestaciones, subsidios y demás condiciones de empleo. 

44. La delegación de Indonesia estima que se podría encontrar una solución 
aceptable a la cuestión tan difícil de la remuneración pensionable del cuadro 
de servicios generales sin proceder a una reducción que podría calificarse de 
arbitraria. La recomendación de la CAPÍ de aumentar la escala de sueldos 
básicos/mínimos en un 6,9% con efecto al 12 de marzo de 1993 es encomiable. 

45. La delegación de Indonesia espera que se pueda perfeccionar en breve el 
procedimiento para determinar las diferencias del costo de la vida entre Nueva 
York y Washington, que deja mucho que desear. Apoya en principio la 
introducción de escalas especiales para ciertas ocupaciones y concuerda en que 
la CAPÍ debería colaborar estrechamente con las organizaciones en la 
definición de los grupos ocupacionales técnicos respecto de los cuales se 
plantean graves problemas de contratación. Indonesia es favorable en 
principio al aumento propuesto del subsidio por hijos y por familiares 
secundarios a cargo. En lo tocante al examen de la metodología general para 
los estudios de las mejores condiciones de empleo prevalecientes en los 
lugares de destino en que hay sedes, existe un consenso sobre la validez del 
principio Flemming. No obstante, los representantes del personal han 
considerado muy inquietantes las decisiones de la CAPÍ; tal vez ésta debería 
eliminar toda incertidumbre sobre la validez de los estudios. Sobre todo 
sería necesario esforzarse por obtener datos objetivos de manera que no 
pudiera considerarse que tienen una finalidad predeterminada. 

46. La delegación de Indonesia acoge con satisfacción las actividades 
realizadas por el Grupo de Trabajo sobre la situación de la mujer en el 
sistema de las Naciones Unidas para determinar los problemas con que se topan 
las mujeres, recomendar soluciones y fijar objetivos en cuanto a su 
representación. 

/•• 
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TEMA 145 DEL PROGRAMA: FINANCIACIÓN DE LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
SOMALIA (A/47/607 y A/47/674) 

47. El Sr. MSELT.R (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto) señala que los informes del Secretario 
General y las decisiones del Consejo de Seguridad relativos a la ONUSOM se 
mencionan en el párrafo 2 del informe de la Comisión Consultiva (A/47/674). 
El Consejo de Seguridad, que estableció la ONUSOM en su resolución 751 (1992), 
de 24 de abril de 1992, aumentó ulteriormente sus efectivos totales a 4.219 
miembros, incluido un contingente de apoyo logístico de 719 miembros. 

48. Con respecto a la cuestión del mandato de la ONUSOM, que se menciona en 
el párrafo 7 del informe del Comisión Consultiva, el Sr. Mselle recuerda que 
el Secretario General había recomendado establecer la ONUSOM por un período 
inicial de seis meses y que preparó estimaciones semestrales para el período 
comprendido entre el 12 de mayo de 1992 y el 31 de octubre de 1993. No 
obstante, el Consejo de Seguridad todavía no se ha pronunciado sobre la 
duración del mandato de la ONUSOM; la Comisión Consultiva considera importante 
que se aclare lo antes posible esta cuestión. 

49. Las estimaciones iniciales de gastos relativos a la operación, incluida 
la etapa preparatoria, ascienden a 208,1 millones de dólares para le período 
comprendido entre el la de mayo de 1992 y el 31 de octubre de 1993. Las 
observaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva al respecto figuran 
en los párrafos 10 a 42 de su informe. Como se indica en el párrafo 20, el 
deterioro de la situación en Somalia puede poner en peligro el despliegue 
completo de la ONUSOM en los plazos previstos. El aplazamiento del despliegue 
de las tropas debería tener efectos en las estimaciones de gastos para el 
período comprendido entre el la de noviembre de 1992 y 30 de abril de 1993. 

50. Con respecto a los locales, un número importante de unidades 
prefabricadas proviene de la APRONUC, que probablemente no exigirá su 
sustitución inmediata. De conformidad con las recomendaciones anteriores de 
la Comisión Consultiva, ya aprobadas por la Quinta Comisión, se recomienda que 
el costo de esas unidades no se inscriba en el presupuesto de la ONUSOM. El 
Sr. Mselle subraya que en el párrafo 39 de su informe la Comisión Consultiva 
hace hincapié en la necesidad de coordinar eficazmente todas las actividades 
de la ONUSOM bajo la autoridad del Representante Especial del Secretario 
General para Somalia. 

51. Como se indica en el párrafo 42 de su informe, la Comisión Consultiva 
recomienda que se consigne y prorratee un crédito de 6.953.100 dólares en 
cifras brutas (6.741.600 dólares en cifras netas) para el período comprendido 
entre el la de mayo y el 31 de octubre de 1992 y un crédito de 102.698.900 
dólares en cifras brutas (101.171.200 dólares en cifras netas) para el período 
comprendido entre el la de noviembre de 1992 y el 30 de abril de 1993. La 
Comisión Consultiva examinará las estimaciones de gastos para los períodos 
ulteriores a la luz del informe que presentará el Secretario General, en un 
plazo de seis meses, y de las decisiones del Consejo de Seguridad. 

/... 
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52. El Sr. BOIN (Francia) dice que su delegación concuerda con la 
observación formulada por la Comisión Consultiva en el párrafo 9 de su 
informe, a saber, que el informe del Secretario General no contiene 
suficientes datos sobre ciertas partidas de gastos. En el proyecto de 
resolución que elabore la Comisión sería necesario pedir claramente que la 
Secretaría incluya en sus informes los aspectos mencionados en el párrafo 40 
del informe de la Comisión Consultiva. 

53. En particular, en lo relativo a las adquisiciones de vehículos, la 
delegación de Francia se pregunta si es necesario comprar, o incluso alquilar, 
tanto material y tantos vehículos cuando en este momento los Estados Miembros 
tienen un exceso de existencias militares, en especial de vehículos de todo 
terreno que podrían asignar a la ONUSOM en calidad de contribuciones 
voluntarias. Por consiguiente, en el proyecto de resolución previsto, sería 
necesario hacer un llamamiento a los Estados Miembros en este sentido. Por 
otra parte, tal como han solicitado los auditores, es indispensable que se 
respeten los procedimientos de licitación y que se mantenga un inventario muy 
preciso del material. 

54. El Sr. Boin, que recuerda que una buena coordinación es garantía de 
eficacia y de economía, se pregunta, en relación con el párrafo 39, si el 
Representante Especial del Secretario General tiene las atribuciones 
necesarias para asegurar la coordinación de las actividades de todos los 
organismos de las Naciones Unidas en Somalia. A este respecto, no deja de 
suscitar cierta inquietud la observación relativa a la dificultad de compartir 
locales que menciona la Comisión Consultiva en el párrafo 15 del documento 
A/47/674. 

55. El Sr. INOMATA (Japón) dice que sería necesario intentar acelerar la 
elaboración de los presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz. 
Conoce las dificultades con que se topa la Secretaría, pero recuerda que, por 
definición, un presupuesto debe elaborarse antes de que comience el período 
considerado. En relación con la presentación de los presupuestos, la Comisión 
Consultiva, en el párrafo 40 de su informe, pide a la Secretaría que 
proporcione datos detallados que permitan evaluar las estimaciones de gastos 
con conocimiento de causa. En el párrafo 41 añade que los informes recientes 
del Secretario General sobre la financiación de las operaciones de 
mantenimiento de la paz no han tenido en cuenta las inquietudes que expresó en 
cuanto al formato propuesto y la estimación de los gastos de las operaciones. 
La delegación del Japón suscribe plenamente esas observaciones. 

56. En lo tocante a la duración del mandato de la ONUSOM, en el inciso c) 
del párrafo 24 de su informe, el Secretario General recomienda a la Asamblea 
General que autorice los gastos necesarios para el período posterior al 30 de 
abril de 1993 en caso de que la operación se extienda más allá de esa fecha. 
La Secretaría presenta estimaciones basadas en sus propias hipótesis y no en 
una decisión del Consejo de Seguridad. A este respecto, la delegación del 
Japón considera que antes de aprobar la consignación de créditos y su 
prorrateo es esencial conocer la duración del mandato de la operación. En 
efecto, ¿qué sucedería si ésta se suspendiera? La delegación del Japón supone 
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que si las opiniones expresadas por la Comisión Consultiva en el párrafo 7 de 
su informe son aprobadas por la Quinta Comisión y la Asamblea General, la 
Secretaría desempeñará la función de intermediario entre ésta y el Consejo de 
Seguridad, que es el órgano competente para pronunciarse sobre la duración del 
mandato. 

57. La delegación del Japón no encuentra ningún inconveniente en que se 
reduzcan los recursos asignados a la ONUSOM en un total de 14,5 millones de 
dólares, dado que esta recomendación de la Comisión Consultiva se basa en un 
examen técnico y no constituye una reducción presupuestaria. En lo relativo a 
las unidades prefabricadas que se transferirán de otras operaciones a la 
ONUSOM, hay que evitar que los Estados Miembros paguen dos veces por los 
mismos elementos. Por tanto, la delegación del Japón apoya las 
recomendaciones pertinentes de la Comisión Consultiva. 

58. El Sr. Zahid (Marruecos), Vicepresidente, ocupa la presidencia. 

59. El Sr. TANG Guanoting (China) dice que su delegación está gravemente 
preocupada por la situación en Somalia y que apoya sin reservas la ONUSOM. 
Desea sinceramente que las partes interesadas aunen sus esfuerzos para 
conseguir la paz y la seguridad en ese país. Con respecto a los gastos 
militares, la delegación de China suscribe las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva. Por otra parte, con respecto a la documentación, desea subrayar 
que ha recibido el documento A/47/674 tan sólo una hora antes del comienzo de 
la sesión y que el documento A/47/607 todavía no se ha distribuido en chino. 
Habida cuenta de que esta situación complica su tarea con respecto a la 
cuestión que se está examinando, habría podido solicitar un aplazamiento del 
debate. Sin embargo, no lo ha hecho para no perturbar la labor de la 
Comisión. No obstante, la Secretaría debería adoptar las disposiciones 
necesarias para que no volviera a producirse esta situación. 

60. El Sr. IRUMBA (Uganda) dice que su delegación apoya plenamente la 
Operación de las Naciones Unidas en Somalia. Celebra que el Consejo de 
Seguridad haya podido formular una recomendación apropiada con respecto al 
mandato de esa operación y que se hayan aumentado los efectivos, en particular 
los del primer contingente. Comparte algunas de las reservas manifestadas por 
la delegación del Japón en cuanto al presupuesto de la operación, pero 
considera que la Secretaría ha estado acertada al presentar estimaciones que 
van más allá de la primera etapa. Por otra parte, tal como ha sugerido el 
representante de Francia, sería necesario establecer una cooperación más 
estrecha entre los distintos organismos de las Naciones Unidas bajo la 
autoridad del Representante Especial del Secretario General. En el párrafo 34 
de su informe, la Comisión Consultiva indica que el arribo tardío de una 
aeronave ha permitido realizar una economía. Antes de celebrarlo sería 
necesario saber si este retraso no ha supuesto en realidad un costo en 
relación con la eficacia de la operación. 

61. El Sr. FRANCIS (Australia) pregunta si sería posible invitar a un 
representante de las operaciones sobre el terreno a asistir a las consultas 
oficiosas sobre la cuestión que se está examinando. 
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62. El Sr• ONWUALIA (Nigeria) lamenta, al igual que el representante del 
Japón, que se haya necesitado tanto tiempo para aplicar la decisión del 
Consejo de Seguridad. Por lo que respecta a la duración del mandato, 
comprende que no se haya podido adoptar ninguna decisión habida cuenta de la 
situación sobre el terreno. En este sentido, comparte algunas de la 
inquietudes de la Comisión Consultiva. Expresa la esperanza de que los demás 
países aporten su contribución para garantizar el éxito de la operación. 

63. El Sr. BAUDOT (Contralor Interino), en respuesta al representante de 
Australia, dice que todos los funcionarios de la Secretaría que puedan 
responder a las preguntas que se formulen estarán presentes en las consultas 
oficiosas. Ha tomado nota de las observaciones de los representantes de 
Francia y del Japón con respecto a la coordinación y a las atribuciones del 
Representante Especial del Secretario General. El Representante Especial 
tiene todos los poderes que normalmente delega el Secretario General para las 
operaciones de esta índole, pero habida cuenta de la situación trágica que 
reina en Somalia es cierto que se deberá velar por fortalecer la coordinación. 
En relación con el mandato de la operación, el Sr. Baudot reconoce que será 
necesario encontrar un medio de satisfacer los imperativos presupuestarios y 
responder al mismo tiempo a las preocupaciones del Consejo de Seguridad. 
Efectivamente, será necesario que la Asamblea se vuelva a reunir si el Consejo 
de Seguridad decide prorrogar el mandato de la operación, pero este hecho no 
es excepcional. Con respecto a las observaciones formuladas en el párrafo 40 
del informe de la Comisión Consultiva, el Sr. Baudot reconoce la necesidad de 
mejorar las informaciones que se presentan a la Comisión Consultiva y a la 
Quinta Comisión. A veces es necesario conciliar dos objetivos 
contradictorios: elaborar rápidamente los presupuestos necesarios y presentar 
datos completos y precisos. Por otra parte, la presentación de los 
presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz todavía es más 
compleja que la del presupuesto ordinario. En cualquier caso, la Secretaría 
continuará esforzándose para lograr una mayor transparencia. 

TEMA 104 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993 
(continuación) 

Consecuencias para el presupuesto por programas de los provectos de resolución 
A/47/L.17 v A/47/L.18. relativos al tema 18 del programa (A/C.5/47/48) 

64. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto), que presenta oralmente el informe de la 
Comisión Consultiva, señala que las actividades que supondría la aprobación de 
los proyectos de resolución examinados se describen en los párrafos 1 a 11 de 
la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/47/48). Las 
necesidades adicionales, calculadas sobre la base de los costos completos, se 
indican en los párrafos 12 a 17. En el párrafo 14 se indica que su total es 
de 541.400 dólares (de los cuales 293.800 dólares corresponden a la 
organización de un seminario en la región del Pacífico). Habida cuenta de la 
experiencia adquirida en lo relativo a la ejecución del programa de trabajo 

/... 
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del Comité Especial, el Secretario General calcula que los recursos necesarios 
no superarán los 379.000 dólares, monto que se encuentra dentro de los límites 
de los créditos consignados en la sección 37 del presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993. Por consiguiente, si la Asamblea General aprueba 
los proyectos de resolución que se examinan, no será necesario consignar 
créditos adicionales en el presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

65. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones, entenderá que la 
Comisión, sobre la base de la exposición presentada por el Secretario General 
y de las recomendaciones de la Comisión Consultiva, desea informar a la 
Asamblea General de que, si aprobara los proyectos de resolución A/47/L.17 y 
A/47/L.18, sería necesario modificar el programa de trabajo para el bienio 
1992-1993 como se indica en el párrafo 10 del documento A/C.5/47/48, pero que 
no sería necesario consignar créditos adicionales en relación con las 
secciones 31, 37 ó 41 del presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

66. Así queda acordado. 

TEMA 105 DEL PROGRAMA: PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS (continuación) 

Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 
(continuación) (A/47/3, A/47/6, A/47/16, partes I y II y Add.l, A/47/32 y 
Add.l; A/C.5/47/46 y Add.l) 

Programas principales IX (Servicios de apoyo comunes) y X (Servicios 
administrativos) 

67. El PRESIDENTE señala que el Comité de Conferencias examinó las 
revisiones propuestas del programa 39 del programa principal IX durante su 
período de sesiones de 1992 y que en el párrafo 105 de su informe (A/47/32) 
recomienda que se aprueben esas revisiones, con ligeras modificaciones de 
forma. 

68. El Sr. INOMATA (Japón) manifiesta su sorpresa por el hecho de que la 
Comisión Consultiva no haya comunicado a la Comisión sus observaciones sobre 
los dos programas principales examinados, de manera contraria al procedimiento 
contemplado en el reglamento vigente. La Quinta Comisión no debería crear un 
precedente lamentable al formular recomendaciones a la Asamblea General sin 
haber consultado con el órgano técnico competente. 

69. El Sr. BAUDOT (Contralor Interino) reconoce que, en virtud del 
reglamento, los programas principales IX y X deberían efectivamente haber sido 
examinados por la Comisión Consultiva, pero señala que ésta no ha tenido 
tiempo para hacerlo. Por otra parte, es necesario revisar el conjunto del 
proceso de planificación, incluidos los aspectos relativos a la consulta de 
los órganos intergubernamentales. 

70. El Sr. CLAVIJO (Colombia) apoya al representante del Japón y propone que 
se consulte al respecto al Presidente de la Comisión Consultiva. 

/•• 
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71. El Sr. STITT (Reino Unido), el Sr. BIDNY (Federación de Rusia) y el 
Sr. IRUMBA (Uganda) hacen suyas las observaciones del representante del Japón 
y piden que la Comisión siga el procedimiento establecido. 

72. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones, considerará que la 
Comisión pide a la Comisión Consultiva que examine los programas principales 
IX y X y le presente oralmente sus observaciones al respecto a la mayor 
brevedad posible. 

73. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 
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